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EN LOGROÑO:
ADÏERîËNCiA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialuaenle en ella y cna- 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{ley lie 3 dg Noviembre di Í8?B.

i-Hegrafiu y llbreri» de ®. ACICtMU» 

®®T®KlSl>A,Meread© y Mayor so.

EN provincias.
Sa» Eî.5?r«rlM^is*

PHBCWS SÜSGRICI0M
En Logroño.—Por ni mes 12 rs.— 

Por tros id. 34.—-Por seis id. 64«-Por 
un año 120.

Fuera,—Por un mes 16 ’rs.—-Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
año 1503

;£ POBLICA TODOS LOS UAS ESCEPTOLOS DOMRíGO-

I Lrncpdió al nombramiento de un .riqueza imponible graduada áca-
I; que aquellos pretendían c ,,P el Juzgado de prime-.'da una de aquellas para la distri-

11.®*»?““^,; , „ A pfpotos' ra instancia de esta Capital, cu-, ।bufia» de la contribución territo-
, Lesultandoque a ^jg^oiLo urente facuialivo, envista de .rial y de hs cuotas que les han 

‘ ' *■ ® - -1 jcorrespondido durante los tres
. AU,y delosantecedentesque ; >últimos años, asi como tambun 

se pidieron á la Administración , leo d precio á que s> han enage- 
eoonómica y Registro de la pro
piedad en vírtul de io ordenado , -----------------

oí de la mencionada í Doga situación y naturaleza

! uLllbUlU -X-I .’O . I 3 ' • »> + « .c» n t OC A 111
<SS MM. el Rey y la Rema! Representante de la. pedicnc:}

estai’ ' ’ " ‘ '_  - l.irromi.vr-kllift niiiifírc<¿“>‘0 ñ------ . „ -,..... --J - - .. . ,
(Q. D. G.) continúan en esta] xdministracion, Sr. Ingeniero’ 
Cúrte sin novedad en su impor- jefe de Obras públicas de la pro-j

víncia, notificando al efovto Iaj, mencionada loga snuacion y nauuaicAa,
‘‘TeÏÏuX qonrcOMonand fèy,evacuó sufijaron visto el art. 34 del.Beglamen- 
cia con lo mandado en el arliou-11el precio que debía abonarse de expropi-.Clon, _
lo 46 dol referido Reglamento, ! enda uno de ios propiet^. ios ue Gobierno CivR en provi-

Jefe de Obras |l las enumeradas fincas. . Ufiencia did a-da con fecha 21 del
- " ’ Resultando que actual se ha servido resolver que

i nano en los últimos doce meses

tante salud.
O-, Igual beneficio disfrutan

su Â R. la Serenísima señora .; 
Princesa de Asturias y óS. A.A.. 
RR. las 1 dantas Doña María
Isabel, 1)0 María da la Paz y Ingeniero
Uona María Eulalia.» I públicas, remitb

Adffiinistrícwn provincial.
OOBIEHNü CIVIL.

Sección de Fomento.

En el expediente dt? expeopia- 
cion de fincas rusticas para eje
cutar las obras de variación del 
trazado entre los kilómetros 33 
y 61 de la carretera de tercer 
órden de Piqueras á Logroño por 
Soto, términú inunicipü de esta 
Ciudad.

Resultando que los propie'a- 
rios de las fincas nú ceros 2, 9, 
i2, 13, ! i, Irt, 18, 19,21,21, 
25, 26, 30 y 51, no se (‘onior- 
niiiron con el valor ofrecido en

{otras !tincas iñmediaUs ó de aná-

DÚbbcas remitió A este Gobier- Resultando que pasaao m

1 sas i Iff ÿ sr.eSMI
general,! hediente á la Exema.Diputación- j. perte-
exaraiuarl evacuó dicha Corporación í'necRntes á bs propbtarios que 
j líe a i- ; i vincial su informe declarando conforta fdoen esta ex-

ïirlïô en ellas irregularidades enUque el valor puntualizado 4 |pr ^piacien sedetermiuacomoim-
su redacción ni faltas de conbr-J j tercer perito es justo y ? Lorte de la S'ima que ha de en-
mi.M œTros disdeolr.sdb-n^ á cada uuo de dichos
cumeutos ant íriormente forma-! mo para la A.(immis.ration, , Ipiopietarios, los precias que en 
la4o< por cuya causa se (Lís-J Considerando que en - -U ' ; pas respectivas hojas .se haservi- 
nrende que l.« peritos -o incuq diente se han cumplido cu utos , Luis
frieron eu responsabilidad alga- requisitos y di.igeooias eslabUce , Bustamante.
fa, que si bien se observa i » di- ! la ley d a 1« de de W9, y | ( y trascurrido el pla-
fereiicia que existe entre la hojijjql ® Uzotic 30 dias ilesde quea dichos
de aprecio y la posterior de U*| 
saci in (leí p’^rito de! Estado, te-;
ferente aq leila á la finca número? 
9, en la liltimihoja se exponen, 
losfiindamentos de Li diferencia.

la hoja de apr«-cio redactada por 
el perito del listado:

Resultando que en cuinplí>-{ 
miento del art. 4-4 del Regla-j 
menío para la ejecución de la; 
ley de 10 de Enero de 1879, di-¡ 
chos nropie'mrioi presentirán 
sus respectivas hojas de tasación ।

Resultando que á tenor de io 
prevenido en el artículo 47 sej 
dispuso que ambos peritos ‘ creu- 
nieraii con el objeto de que Ica
taran de venir á una conformi* 
dad en sus respectivas tasacio-

Resultando que verificada ai- 
cha reuaio 1 ambos peritos no b-
yrjroa poacrse dj a.icr i j a-JBr-
CU de las tasaciones:

Resultando que en vista de lasus respyoiiviio «------ . !
suscritas por su perito en 1^®H
q_uü se co«3i¿adba el importó’Jâwüofdaûcu de los pullo», se

. Higumento para la |
las caatlda- ( AÏ

desfijad,s por e P^'^i&oùdrÆ’io» alguna, 
D. Luis Moreno .^a.>'ainante se entien-
cada una de las meas PWP'®^^ I y/gg conforman con dicha 
de los interesadM «ir^G'eaoinoioo, Gobierno se ha 
contornado en la P’^ente exiKO .. uedararh firme en to- 
piacion, se hallan comprendidas . j- »• partes y publicarla en es- 
Ltro de lo, KmtoÏ'para conooi- 
la qua cons, gnarom os pe itos ,
presenlante. de | Ug lo preceptuado en el art, 3S de

Goüsider indo qu. P । L vidente ley de expropiación.
del tercer pardo sa halla fundado.; pvi^eut j c 
no solo en el aprecio de ii^ con • ; j 
diciones miterLib? te Las nucas. ; i, 
lantoen loque resp <eta á la can- j I 
dad de su terreno, producciones, 11 
etc., sino en lo que se refiere a la h

Logroño 11 de Enero de 1882. 

El Gobaroador, 

Tajeo Salvador.
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ayuntamiento constitucional de ALFARO.

21

»

25

29

EXTRACTO que forma el 
la M. 1 Corp ración m 
cumplimiento de lo dssj

Aeor«Urio qae SBScrllM de los amenlos lou a los por 
nicm.l ioraaUel mea .le Diciembre de .1881, en 
.avsll. par el erUeolo 109 de la ley mumcipil vi- j

acuerdo. _ _ _ _ _
gente.

DIA. ASUNTO

4 Contabilidad. ~^Si ¡ prueba el acta de arqueo de fondos munici- 
oal'^s del mes de Noviembre. ___

»

*

Pastos,

Acuerdos.

Se aprueba la distribución de corralizas y comu
neros que ha practicado la Comisión.

Se aprueba el extracto de los lomados por el M. 1. 
Ayuntamiento y Junta municipal en el mes de No-

a Suministros.
aSóriza al Secretario para qne liquide con el 

rematante los fací ilados alas tropas desde 1. de

» Beneficencia.
Junio, pagándole el rrsultauo.

Oue se socorra á Claudio Marín con 7 50 pesetas 
mensuales, para ayuda de la lactancia de un nino

» Peticiones. La de D. Benito Mauleon, paso á míorme ue la
Comisión de ornato. , i

«
»

Terrenos.
Peticiones.

Se concede á Casimiro Navasoue.s el que solicita. ■
Pasando una de D. Justo Martinez á intorms de 

la Junta del rio Ebro.
Pasando otra del referido D. Justo a la ComisiónId,

•lientas.
de ornato. , »i • i i

Aprobando las presentadas por el Alcaide, por el
material de la Cárcel y socorros de presos durante
el mes de Noviembre, y acordando su pa^o, que im
portan: la primera 21‘84 pesetas y la segunda 131*90.

Ermita. Que se forme el presupuesto pa’-a la reparación
del tejado de la de San Roque dando comisión para 
ello al Sr. D. Juan José Vicente.

Se aprueba la division de tajones y tasación de la 
del Solo del Llenadero, y acordando se saqnen a |Leñas

remate. _ ,
11 Ermita. Habiendo renunciado el Sr.. Vicente el cargo de

Cüinidonado para formar el presupuesto de repa
ración del tejado de la de San Roque, se dá este en-
caigo ¿ señor D Joaquin Ecbagiie

« Leñas.

Apremio.

Se dá cuenta del resultado del remate de las del 
Solo, que han producido 1959 pesetas. Se acuerda- 
dar las gracias al perito y que se le premie con veinl 
te pesetas. , , , • , ,

El señor Alcalde dá cuenta del qoe ha enviado el* señor Jefe de la Administración Económica y déla 
correspondencia que ha mediado. Se acordó haber
oido con disgusto la narración del señor Presidente,
y que si bien es cierto que el señor Jefe ha estado 
en su lugar para apremiar al Municipio por el segun
do trimestre de consumos que legalmente venció en 
el mes de Noviembre, también lo es que como par
ticular debió manifestar su nó conformidad á laofei- 
ta que se le hizo en carta, de pagar antes del 10 del

w
corriente. , - • i

Jiizsado mncipal. Vista una comunicación del señor Juez municipal, 
se autoriza al Sr. Alcalde para que, de acuerdo con
aquél, le proporcione local donde establecer la au-
dieníia.

» Pagos. Que se verifique el del importe de tres cuentas 
presentadas por Basdio López, que ascienden á 92

» Id.
pesetas .

Que se pague otra al carpintero Manuel Calvo,
que importa 25‘25 pesetas

)) fnenlas raunici- Oue para dar cumplimiento a b circular del tx
pales. cebülísimoSr Gobernador Givil inserta eu r.i <do-

letin oficial» núm. 126, se forme por el Secretario 
un extracto de lodos los acuerdos referentes à obras
públicas desde el año 1868,

Cánon, Que se siga contra los vecinos de Aldeanueva de
Ebro el expediente en toda su tramitación hasta exi
gir ‘US descubiertos.

)) Gastos carcelarios. Que si los Ayuntamientos de Aldeanueja y Rm-
con no satisfacen en el plazo de seis días lo que por 
este concepto adeudan, se acu la á la Superioridad 
para que se les apremíe.

Terrenos. Previos los informes correspondienies, se concedie
ron los terrenos solicitados por Andrés Pascual,
Bautista López, Gabino López, Joaqum Almarza, 
Antonio García. Nicanor Escalona, Francisca Ürradre
y Eusebio Herreros.

Jt) Peticiones. Desestimadas la® de León Martinez ó Hilario Sol-
devilla.

Id También se desestima la de Francisco Alcoya.»
A Id. Que se forme expediente concediendo quince dias

« Id
. Id.

. Id.

» Terreo-s solares

15 ReempIazDS.

»

»

Aguas

Guardería rural.

Materiales aco
piados

, Materiales.

» Tejerías.

)) Gueulas.

. IJ.

» Id.

Pelici üues.

» Matadero.

» Paie.ones.

> iagos.

á D. Benito Manleoo para que justifiqúe la propiedad 
del terreno solicitado p.nr Valentin Torres.

Desestimando la de Gregotio Calvo.
Pasando á la Comisión de ornato la de Manuela 

Soldeviila.
Aprobando la demarcación hecha por la Comisión 

para que D. Hipólito Martinez edifique en terreno de 
su propiedad.

Acordando lo que ha de hacerse con las nuevas 
peticiones.

Se acuerda na acceder A ¡a petición del xAlcalde 
de Quintana del Puente, provincia de Palencia, que 
preCende la exclusion de este alistamiento del mozo 
D Francisco Rodrigoez Andrés.

Se aprueban las facultades que )a Junta central 
del Alharoa, ha concedido al Sr. Alcalde,, aprobán
dose también los nombramientos de Comisionado y 
blhamiues interinos.

Accediendo á ¡o solicitado por el Sr. Regidor Sin
dico, se acuerda: que el Sr. Alcalde consulte con la 
Junta Central de Alhama y'con la Directiva del 
Ebro, y proponga la traslación de los guardas de los 
distritos que hoy custodial.

A petición del Sr. Vicente se acordó que,à la pri- 
merri seswu se traiga el expediente instruido para 
la venta de materialas acopiados para obras públicas 
à fin de apreciar los que tiene el M.l. Ayuntamiento.

Presentado el expediente y resultando que el 
M. l. Ayuntamiento debe tener 803 metros cúbicos 
de piedra mamposteria, se acuerda nombrar perito 
que haga la cubicación, y si .'•esulla sobrante entre
garla al rematante.

Deben existir también 249 quintales de cal hidráu
lica; y se autoriza al Sr. Alcalde para que aierigue 
su paradero é inversion. n . ,

Se annló el expediente y venta de la que fue de 
D. Manuel Ambrosio García. Se concede al rematan
te dos meses de tiempo para que desocupe el terre
no de los materiales acopiado,?. _

La de Miguel Beaumont que sea examinada por
D. Juan José Vicente. . j

Que se pague al mismo Beaumodt otra de I3‘2& 
pesetas por arreglos en la Gasa Consistorial.

Que se pague á Juan Melero diez y nueva reales 
cincuenta céntimos por el mismo concepto.

Visto el informe de la Junta del rio Ebre, fué des- 
sestimada la de Justo Martinez que pretendía regar 
con agua de dicho rio una heredad en Tambania. 

Que se verifiquen las obras de reparación bajo la 
dirección de D. Juan José Vicente.

Pasaron à b Com-sion de ornato las de Gregorio 
Calvo, Manuel Perez y Santiago Sola.

Que se verifique el del 2.’ trimestre de lodos los 
empicados municipales.

EXTRORDINÁRIA DEL DIA 21.

Ornalo público.

Id.

»

Ornalo público.

Id

Montes.

Id.

Se autoriza à la Comisión del ramo para que se 
entienda con D. Manuel Gimenez respecto de la re
paración de un edificio en la parte de la Calleja que 
une las ealles de Milagro y San Antón, á fin de que 
la obra guarde la conveniente alineaeion, ,

Se comisiona A los sefiores Presidente, Gutierrez 
y Bergua para que conferencien con la Exema.,seño
ra Doña Isabel de la Pezuela, sobre la petición de 
la misma para la tra.slacion de b Plaza Mercado.

No se celebró sesión por no concurrir mayoría de 
Concejales.

Se acepta la proposición de D. Mannel Gimenez 
Calat ay ud que se compromete á levantar la pared 
de la casa de la Calleja que une las calles de San 
Antón y Milagro por la cantidad de 625 pesetas co
mo indemnización de perjuicios, que se consignarán 
en el primer presupuesto.

La Comisión competente manifiesta que la Exce
lentísima señora D.‘ Isab I de la Pezuela ha entra
do en negociaciones con el Exemo Sr. Marques de 
Orovio para que ceda el terreno para la nueva plaza 
Mercado.

Que el dia 2 de Enero se constituya una comisión 
con el capataz de cultivos á fio de señalar la corla 
de leñas. . , ,. ,.

Se enteró el M. 1. Ayuntamiento del incendio ocu
rrido en el Monte; que no se muestra parté en la 
causa y que no se extraigan las lenas restos del in
cendio hasta que se disponga lo conveniente por el 
Señor Ingen ero J' fe.
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)) Policía rural.

Impuestos.

Pagos.

Id.

policía rural.

Secretaría*

Càû >n.

j» CoQtabiliditl.

Terrenos.
Peticiones.

Deslindes

Expedientes.

Ornalo publico.

Pelicionos.

»

»

»

»

» 
»

2)

o

Visto el informe del Sr. Alcalde, se ocuerda ac
ceder à la petición de D. Alejo Arnedo sebre servi
dumbres de una finca.

Se acuerda contestar á una comunicación del se
ñor Jefe económico, que el M. I. Ayuntamiento no 
puede satisfacer mas cantidad que la consignada 
en el presupuesto con su conocimiooto y sin opo- 
sici m.

Que se verifique á Ángela Sesma el de 3‘MO pese
tas, importe de catorce raciones de pan.

A los bomberos Anastasio Pascual, Facundo Ro
sel y Juan Gonzalez, se entregarán dos pesetas i ca
da uno como premio à su puntualidad en acudir à 
tres incendios. . '

¿a comisiona al Regidor Señor Mazquiarán para 
fijar las condiciones y sueldos que han de tener el 
Comisionado y alhamines del rio Alhama.

Se acuerda que D. José Rico reemplace al oficial
2 ’ D. Vicente Pascual en su ausencia.

Se acuerdan las bases sobre las cuales ha de in
formar el Sr. Alcalde la instancia que D. Ramcn 
Diez ha dirigido al Exorno. Sr. Gobernador oponién
dose á que se le exija el canon por la vía de apremio.

Se aprueba la memoria leída por el Secretario en 
laque trata de liquidaciones, presupuesto munici
pal y refundido para el actual año económico, y se 
le ofrece el apoyo de la Comisión de Hacienda y del 
M. I. Ayuntamiento. Quedan autorizados los seño
res Alcalde, Interventor y Secretario para que pre
senten todos los datos que la Comisión de Hacienda 
necesita para formar el presupuesto adicional.

Se concede á Torribio Llórenle el que solici'a.
Que para resolvei’l» de Toribio Beaumont, se trai

gan á la primera sesión los antecedentes.
Que la Comisión encargada de deslindar la Roza 

lo verifique inmediatamente, agregándose á ella el 
Sr. Mazquiaían.

Que se traigan á la primera sesión el de expro
piación de terrenos para la Iraida de aguas y el dei 
cobro del real en fanega de tierra.

Que la Comisión, con el expediente á la vista, se 
entere de si Fermin Rapon edifica con sujeción á 
las condiciones fijadas.

La de D.* Gregoria Rerairez pasa á la Comisión de 
ornato para informe, y al perito par.a la tasación del 
terreno

O

a
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Alfaro 1.® de Enero de Enero de 1882.—El Secretario, Facuado Rodriguez 
Lop“z.—Aprobado en scsion de cinco de Enero de 1882 —El Alcalde, Prota- 
sio Rueda.
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«
Practican'e Titular de esta villa conj 

el sueldo anual de eienlo veinticinco

co 
s
«

ó 
íz;

Se halla vacante la plaza de Sacris- 
tan-organista de la parropuia de Larde
ro, dotada con la asignación de trein
ta y seis pesetas mensuales que sí pa
garán de fondos de Fábrica, en el mo
do y forma que ésta peiciba sus ha
beres. Los aspirantes podrán remitir 
sus solicitudes al Párroco en el termi
no de quince dias, quien les informará 
de los demás emolumentos con que 
cnenlan y de sus obligaciones. — Lar
dero 7 de Enero de 1882 —El Párro
co, Emeterio Tordomar

pesetas por la asistencia de una á se

senta familias pobres, jse anuncia al 

público por término de ocho dias^ pa

ra que los aspirantes que reunan los 

requisitos de la Uy, dirigirán sus so-

1 icitudcs al Sr. Alcalde de la misma 

‘ dentro del plazo referido que princi-

piará à contarse desde el en que 

aparezca el presente annncio en e 

«Boletín oficial de la provincia.
1

Alcanadre 4 de Enero de 1882.—E 

Alcalde, Anastasio Gimenez.

'L
03 
tí f II tíi

a ccT

ALCAN/KDRE.

Hallándose vacante la plaza de tí 
O 
tí

)S 
ce 
a

o»
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ns ORTOHEDA
Mkucadû 53 Y Mayor 30,

¡ISDALLA OlBROHCt.

CONCURSO.

de lindes

1858.

GL ANTI-OIDIUM

ó raotUo fácil y seguro de curar

POR

m.lannabras.

MiBALLA DK PLATA

CONCURSO

LOGROÑO.

de 1860 
SOCIEDAD DE AGRICULTURA 

DE LANDES.

l?a»vea4a,iU«4í»‘«fta,llbt‘orhR y al¿naee»3s papelo’s plníatlos pai» 
«S«»«orttr liablíaciones.

nor ane ha pasado desde hace diez aKos el 
milicia V á la sagacidad hiimana el hallarle jDios al permitir las crueles p 'iielns 1 

eullivo de la viña, reservaba a .ó inteligencia v a 
medio de contrarestarlas.

EL OIWUM ESTA VENCIDO.

En todos los países vinícola i 
deseo 1858, porM. Lannabra^, p^i recompensas en distintas exposiciones por 
honrado con vanas medallas, p=uú.u > • p.^erlio para conbatir infaliblemeo- 
8BS innovaciones ou agricultura, sou el mejor reraeoio pa a
te el oidium. „;ñ»o «aiahan invadidas por el oidium?

{?n“:emS seTiho flcií^rípW^.’delicado eco^^ Y seguro.

kilogramo. Cada paquete eontieue la fóimula para P

l*pt'«low d© los pBqwetcs.

, .2 pesetas BO céntimos.

EntoVprecíílsón los tres puntos d, vpnU á. esta provincia, que en

“Tos pedidos'::-.liri.íran al representante general en esta provincia 
Berliron. reloiero. «erado 98. Logroño o m llaroa M. » •«« •» 
y en Alfaro á 19. Jl«o<{o«n Kebau»., únicos autorizados para la , 
ti-oidiuffi Laocabras en esta pi oviucia , , , i 

Prospectos griilis con mas detalles a lodo el que los pica

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de ¿artas,la- 
uiceros y toda clase de efectos de es 

tamfa^s^-LTbrTs en wXT rayX’de t^ 
dos ta^anos„-V>d^ eno á

^uelas'd^ædXJon àlaldoshorfsde recibido el aviso.

Ulereado 53 y Mayor 30

BASCULAS, BALANZAS, I
ROMANIS’ PESAS Ï MEBIDIS I

Cal hiilranlica, abonos minerales, hierros, I
máquinas, etc., etc. |

Para precios, dirigirse á _Salusttano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

Relojería de Lúeas Bergeron,
diploma de primera clase en la Exposición iroÁntiai d

LOGROÑO.
Representante en esta provincia de la casa J. R, de Lasada.LONDON 

Calle del Mercad», Voriates, número 9».

don AGUSTIN ORTONEDA 

Mercado 85 y Mayor 30.

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car
ga a dicho género por esta casa,

UQ
A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta

tanto por 100 muy módico.

Mercado 53 y Mayor 30.
LOGROÑO.

(toda obseda libros é impresos, 
Ürau surtido de relojes d,i todas claw». de’^Un*IrWUclo- j ¡como SOU rep irtoï para tsrrito-
Seniniten abonos para d r cnn- ia y cn.dar de los ralo,es

nés, à precios ecoiioinicon. , , fabricas Mlrnpjeras. (lia-11
Relojes de lorre eu coim’Aon du un Li» nmliucia LUCAS BEHGEtttN, árete, etc.

ses inmejorables. Único reprcrintanle en " eclesiásticas ó pailicula-l
quien podríin dirigirse los Ayai r.mi-n œ’ I ' pnrmenores que deseei | 
’■®’^i"‘T^‘"‘“'r1„^Td■i-'4e.■aDricho taiLodecuadroeoinof «diremea j djute y económico surtido de 

Abundante surUdo en lelj *> nr capriunu, .ipepar el comorador. í ,Cajas de música de cuan.’ YjtTLdonT ha^órw.lris, terinómeirc . ?en.el. !pape'-

‘•’‘•JlceMrio eii oScinas.
“’’TorÉek^AlXTTcSTÆ Gran surtido.

También encontrarán un abo.i-

i Los Maestros de instrucción

VENTA.

Se hace en Tudelilla de una bo
nita hacienda compuesta de vina, 
olivar, tieíTi s labrantías rega
días, huerta, casa para vivir con 
olivero, aceiteío, cochera y de- 
nendencias para criados, cuevas 
íoncubaje y demás.

1‘ídra mas pormenores dirigirse 
en Tudelilla áD. Luis Sanchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción de este periódico.

HelojerU .«e Lúe». iB-rgero», Mercado 98.=Lo8r«a».

primaria toda clase de material 
ñy libros para sus escuelas, con

Itup. Y lit- ‘le àgustÎD Orloned^ 
Mercado 53 y Mayor 30.—LOG'lOÑO >
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